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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2017 Y SU 
ACUMULADA 116/2017 

 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES E 
INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

        07/mayo/2019 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal Pleno 
en sesión celebrada el día de hoy determinó que la 
referida declaración de invalidez se notifique, a los 
poderes Ejecutivo y legislativo, ambos de Tlaxcala  y 
al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se 
ordena su notificación por oficio. 
Por otra parte, notifíquese también a la referida 
Fiscalía y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

49/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        07/mayo/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer quien 
se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Atento a que existe identidad respecto de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atlatlahucan, Estado de 
Morelos, controvertida en este medio impugnativo y 
en la acción de inconstitucionalidad 47/2019, 
promovida por el Ejecutivo Federal, se decreta la 
acumulación de este expediente al medio de control 
constitucional previamente aludido; en 
consecuencia, túrnese este asunto a la Ministra que 
corresponde al haber sido designada instructora en 
la acción de inconstitucionalidad citada. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

127/2016 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS  

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
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que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

129/2016 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
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Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

224/2016 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
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controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

244/2016 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
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se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
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Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2017 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
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del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2017 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
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punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

116/2017 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
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párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2017 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
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que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2017 
 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 de 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
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Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
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el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído.  
Fórmese el tomo II. 

12 136/2017 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DE MORELOS 

        06/mayo/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales a 
que haya lugar, el oficio y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando cumplimiento parcial al requerimiento 
formulado mediante Acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 25 
febrero de 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de marzo del mismo año, 
relacionado con el cumplimiento de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos para que en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente 
acuerdo, de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
punto Segundo, fracción II del Acuerdo del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de 25 de febrero de 2019, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las Salas 
de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo pasado, 
esto es, para que autorice la ampliación 
presupuestaria necesaria para cubrir el monto de las 
pensiones fijado por el Poder Judicial, o bien para 
que dentro de ese mismo plazo de 10 días informe si 
dicha ampliación se llevará a cabo en una fecha 
posterior, siempre y cuándo permita el cumplimiento 
del pago de las pensiones de manera oportuna, 
conforme a las fechas límite que correspondan a 
cada uno de los bloques ordenados de manera 
cronológica en el Acuerdo Plenario antes señalado. 
Bajo el apercibimiento de que el desacato dará lugar 
a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 46 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
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artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, se: “[…] turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos” y, tal como fue 
señalado en el Acuerdo Plenario de 25 de febrero de 
2019. 
Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la 
autoridad oficiante, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para 
que continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
IV del acuerdo plenario de mérito. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado al Poder Legislativo de Morelos 
mediante éste proveído. 

 


